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El suscrito Secretario de Despacho de la Secretaria de Servicios Administrativos
Hace constar:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto Nacional 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 2209 de 1998, no existe dentro de la planta de personal del Municipio de Manizales, personal suficiente y capacitado para cumplir las siguientes funciones adscritas a la [Nombre de la Secretaria encargada del proceso contractual.], requiriéndose la contratación de personal externo para la realización de dichas actividades, a través de un contrato que tiene por objeto:
[Describir el objeto del contrato, el cual debe coincidir con el que consta en el CDP y en los Estudios Previo que soportan la contratación.]
Es de advertir que de conformidad con lo previsto en el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único, constituye falta gravísima: “Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento de funciones públicas o administrativas que requieran dedicación de tiempo completo e impliquen subordinación y ausencia de autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales”.
Manizales, [Fecha de suscripción del documento]
[Nombre secretario[a]  de despacho de la Secretaria de Servicios Administrativos.]

Secretario[a] de Despacho
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